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RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita, en materia de Arquímedes.

Mediante la Orden de 21 de enero de 2004, BOJA
núm. 21 de 2 de febrero de 2004, se estableció un Régi-
men de Concesión de Ayudas Públicas en materia de
Arquímedes.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Expediente: 34/ARQ/04.
Entidad: Juana Domínguez Ortega.
Localidad: Algeciras.
Cantidad: 7.212,00 euros.

Cádiz, 10 de enero de 2005. La Delegada (Por Decreto,
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita, en materia de Arquímedes.

Mediante la Orden de 21 de enero de 2004, BOJA núm.
21 de 2 de febrero de 2004, se estableció un Régimen de
Concesión de Ayudas Públicas en materia de Arquímedes.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se hacen públicas las subvenciones
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Expediente: O1/ARQ/PRO/04.
Entidad: Hogar Marillac (Hijas de la Caridad San Vicente de Paúl).
Localidad: La Línea.
Cantidad: 3.606,00 euros.

Cádiz, 18 de marzo de 2005.- La Delegada (Por Decreto,
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 18 de marzo de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se da publicidad a las subvencio-
nes concedidas durante el año 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 20.3 de
la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, y el
artículo 13.3 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, sus
organismos autónomos y su régimen jurídico, esta Viceconse-
jería ha acordado hacer pública la relación de subvenciones,
enumeradas en el Anexo, que fueron concedidas durante el
ejercicio 2004 al amparo de la Orden de 16 de octubre de
2002 (BOJA núm. 124 de 24.10.02) por la que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayudas
públicas en esta Consejería en régimen de concurrencia no
competitiva.

Sevilla, 18 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, José María
Rodríguez Gómez.

A N E X O

BENEFICIARIO LOCALIDAD ACTIVIDAD    IMPORTE    APLICACION
SUBVENCIONADA SUBVENCION PRESUPUESTARIA
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RESOLUCION de 29 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
expediente de declaración y delimitación, de bien de
interés cultural, con la categoría de sitio histórico, del
Santuario y Aldea de El Rocío en Almonte, Huelva.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Co-
munidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la
conciencia de identidad andaluza, a través de la investiga-
ción, difusión y conocimiento de los valores históricos, cultu-
rales y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y
variedad, atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la
competencia exclusiva en materia de patrimonio histórico,
artístico, monumental, arqueológico y científico. En este sen-
tido el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, determina que se entenderán
como organismos competentes para la ejecución de dicha
Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su car-
go la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la formu-
lación, seguimiento y ejecución de la política andaluza de Bie-
nes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del
Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo con el artículo
5.3 del citado Reglamento, el Director General de Bienes Cultu-
rales el órgano competente para incoar y tramitar los procedi-
mientos de declaración de Bienes de Interés Cultural.

II. La fundación, a fines del siglo XVI, de la capellanía de
Ntra. Sra. de las Rocinas marca el inicio de lo que hoy conoce-
mos como Romería de la Virgen del Rocío. Su santuario, regi-
do por la Hermandad Matriz de Almonte, acoge, cada año,
una peregrinación cuyo ámbito de influencia trasciende la co-
munidad autónoma andaluza para extenderse a otras muchas
zonas del territorio estatal, llegando, incluso, a otros países.

La primera iniciativa legal para proteger este espacio se
produce mediante el Decreto 1348/1973, de 7 de junio, publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado el 26 de junio de 1973,
por el que se declara Paraje Pintoresco «el Santuario de Nues-
tra Señora del Rocío y la zona que le rodea», en Almonte,
Huelva. Dicha disposición valora los significativos valores pa-
trimoniales de la zona para dotarla de una normativa de ca-
rácter jurídico que permitiese su tutela. El enclave, al igual que
todos los de su categoría, pasó a tener la consideración y a
denominarse Bien de Interés Cultural, en virtud de lo estable-
cido en la Disposición Transitoria Octava de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

El auge que ha experimentado la Romería en los últimos
tiempos ha originado importantes transformaciones en el ca-
serío tradicional y una fuerte demanda de suelo para la cons-
trucción de alojamientos de las hermandades y de particula-
res lo que, unido a la indefinición de la zona protegida, no
concretada planimétrica ni literalmente, según la costumbre
de los decretos de la época, aconsejan delimitar una zona
para preservar los valores históricos, etnológicos y paisajísticos
de la Aldea y el Santuario, fijando sus relaciones con el espa-
cio territorial a que pertenece y protegiendo los distintos ele-
mentos y valores que lo conforman, de conformidad con cuanto
dispone el artículo 11.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español.

En consecuencia, para garantizar una mayor eficacia en
la tutela y gestión del conjunto patrimonial declarado, es nece-
sario tramitar un nuevo expediente de protección, más acorde
con la legislación vigente, siendo de aplicación, dados los rele-
vantes y específicos valores del bien, la figura de Sitio Históri-

co, trazando una delimitación del mismo que respete el ámbi-
to poblacional que mereció la denominación de Paraje Pinto-
resco en 1973.

Por tanto, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Protección del Patrimonio Histórico, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español y del artículo 5.3 del
Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio
Histórico de Andalucía

R E S U E L V O

Primero. Incoar expediente de declaración y delimitación
de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Sitio Histórico,
del Santuario y Aldea de El Rocío en Almonte, Huelva, cuya
identificación, descripción y delimitación figuran en el Anexo a
la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva del Bien
incoado y su delimitación en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz y en el Registro General de Bienes de
Interés Cultural del Ministerio de Cultura.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos y simples poseedores de los bienes, que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, debe-
rán permitir su inspección por las personas y órganos compe-
tentes de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los
investigadores, previa solicitud razonada de éstos.

Cuarto. Hacer saber al Ayuntamiento de Almonte, en Huel-
va, que debe procederse a la suspensión de las correspon-
dientes licencias municipales de parcelación, edificación y
demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos de
las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor
hubieran de realizarse en tales zonas con carácter inaplaza-
ble, deberán contar, en todo caso, con la autorización previa
de esta Dirección General.

Quinto. Continuar la tramitación del expediente de acuer-
do con las disposiciones en vigor. La tramitación del expedien-
te se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Cultura en Huelva.

Sexto. Ordenar que la presente Resolución se publique en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2005.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

A N E X O

I. Denominación.
Santuario y Aldea de El Rocío.

II. Localización.
Provincia: Huelva.
Municipio: Almonte.

III. Descripción.
El Santuario de la Virgen del Rocío, situado en la aldea del

mismo nombre, se ubica, tras el establecimiento de la red de
caminos reales y ventas, en un lugar de tránsito y cruce entre
los caminos de Sevilla, Niebla, Moguer, Almonte y Sanlúcar de
Barrameda, en una zona privilegiada, por sus valores ecológicos
y paisajísticos, al borde de las marismas del Guadalquivir.

En la Aldea adquiere gran relevancia el espacio público por
sus valores intrínsecos y por su uso como lugar para la sociabi-
lidad, los rituales devocionales y la estancia durante la romería.

En la delimitación se han tenido en cuenta valores tanto
históricos, al incluir el núcleo primitivo del asentamiento y su


